LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

DECLARA:

PRIMERO: De Interés Legislativo la III Jornada de Reflexión y Debate Sobre Abuso Sexual Infantil”  que contará con la disertación del Dr. Carlos Rozanski dirigida a toda la comunidad quien se referirá a la “Protección Integral de Niñas y Niños víctimas de Abuso sexual; principales obstáculos para el cumplimiento de las leyes” a realizarse en la ciudad de Paraná el día 23 de noviembre de 2017.

SEGUNDO: Comuníquese y remítase copia a la ONG “Así Basta”.
FUNDAMENTOS

Con motivo de analizar y reflexionar sobre uno de los mayores problemas en torno de la violencia contra niñas, niños y adolescentes, como es el abuso sexual, y en el marco de las acciones que permiten visibilizar y comprender la realidad del drama que viven las víctimas, la Organización No Gubernamental “Así Basta”, llevará a cabo la Tercera Jornada estará centrada en la Reflexión y Debate Sobre Abuso Sexual Infantil y contará con la disertación del Dr. Carlos Rozanski quien se referirá a la “Protección Integral de Niñas y Niños víctimas de Abuso sexual; principales obstáculos para el cumplimiento de las leyes” a realizarse en la ciudad de Paraná el día 23 de noviembre de 2017.
Cabe destacar que el doctor Rozanski es uno de los referentes más importantes en derechos humanos, es autor de la ley Nº 25.852 que reformó el Código Procesal Penal de Argentina para regular la declaración de niños abusados en sede policial y judicial y de nuestro país.
Esta Jornada se desarrolla en el marco de la Convención Internacional de los derechos de los niños, niñas y adolescentes que ha asumido la Argentina con su adhesión a esta norma internacional desde 1994, a partir de lo cual es obligación y responsabilidad de los gobiernos llevar adelante acciones para su efectivo cumplimiento. 
En este sentido es de interés legislativo promover todas las acciones que lleven adelante trabajos de prevención y promoción siendo este encuentro una instancia más para abordar esta problemática tan compleja y dolorosa que atraviesa nuestras sociedades como es el abuso sexual infantil.
En este sentido es de suma importancia la tarea que vienen desarrollando la ONG “Así Basta” que es una organización autogestiva de lucha contra el abuso infantil de la ciudad de Paraná, pero que a su vez trabaja con organizaciones de distintos puntos de la provincia, para promover la visibilización de abuso sexual infantil y el cumplimiento de los derechos de los niñas niños y adolescentes.

Los derechos de los niños, niñas y adolescentes, su defensa, desarrollo y realización son ejes de trabajo centrales en este ámbito, y en este sentido, invito a mis pares a concurrir a estas jornadas y el votar positivamente esta Declaración.

